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TAR 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), diciembre 05 de 2023.  A Despacho el 
presente proceso indicando que se hace necesario relevar al curador asignado. Sírvase 
proveer.  
 
JOHN SEBASTIAN MEJIA TRIVIÑO 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
AUTO INT. 1958 

Palmira- Valle del Cauca, cinco (05) de diciembre de 2023. 
 
 
Proceso:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante:  CLAUDIA MARCELA BARONA CAICEDO 
Demandado:   MARÍA GONZÁLEZ Y OTROS 
Radicación:   76520-31-01-001-2021-00368-00 
 
 
Evidenciado el informe secretarial y teniendo en cuenta que a la fecha no se evidencia 
por parte del curador designado para representar a los HEREDEROS INCIERTOS E 
INDETERMINADOS del señor JOSE AIMER TOBAR NARVAEZ Dr ALDEMAR 
LOZANO RICO aceptación al cargo, se hace necesario relevarlo del cargo y en su lugar 
designar a la Dra. GLORIA SOLEY PEÑA MORENO lo anterior conforme al artículo 49 
inciso final del C.G.P.  
 
Igualmente, Reposa memorial poder conferido al Dr. GUSTAVO ADOLFO RESTREPO 
CANO por parte de los demandados MARÍA GONZÁLEZ VALDERRAMA, DIANA 
MARIA TOBAR GONZALEZ Y DIEGO MAURICIO TOVAR GONALEZ, quienes 
contestaron la demanda proponiendo excepciones de mérito, sin que hubiesen 
comparecido de manera virtual ante este despacho judicial a notificarse personalmente 
del auto admisorio de la demanda, razón por la cual, se dará aplicación a lo establecido 
en el artículo 301 del C.G.P., teniéndose a estos demandados notificados por conducta 
concluyente agregando al expediente la misma, para ser tenida en cuenta una vez se 
integre el contradictorio. 
  
Ahora bien, se deja de presente que la contestación solo se tendrá por cuenta de las 
señoras MARÍA GONZÁLEZ VALDERRAMA y DIANA MARIA TOBAR GONZALEZ, 
toda vez que el demandado DIEGO MAURICIO TOVAR GONALEZ pese a que se 
notificó en debida forma en la secretaria del despacho, no contesto la demanda en el 
termino otorgado como se dejo estipulado en auto No 1532 del siete (07) de septiembre 
de 2023. 
 
Con base en lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE; 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: RELEVAR al Dr. ALDEMAR LOZANO RICO del cargo de curador ad –litem, 
en consecuencia, se nombra a la Dra. GLORIA SOLEY PEÑA MORENO, abogada en 
ejercicio y que ejerce su profesión en ese despacho, dirección de correo electrónico 
gloriasol81@hotmail.com, para que represente a los HEREDEROS INCIERTOS E 
INDETERMINADOS del señor JOSE AIMER TOBAR NARVAEZ. LÍBRESE oficio al 
nombrado, haciéndole saber que desempeñará el cargo en forma gratuita como 
Defensor de oficio, y que el nombramiento es de forzosa aceptación. (Regla 7 del artículo 
48 del C.G.P). 
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TAR 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las 
señoras MARÍA GONZÁLEZ VALDERRAMA y DIANA MARIA TOBAR GONZALEZ, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA en la que propusieron 
excepciones de mérito, por parte de las señoras MARÍA GONZÁLEZ VALDERRAMA y 
DIANA MARIA TOBAR GONZALEZ, agregándola para ser tenida en cuenta una vez se 
integre el contradictorio. 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. GUSTAVO ADOLFO RESTREPO CAN para 
actuar como apoderado de los señores MARÍA GONZÁLEZ VALDERRAMA, DIANA 
MARIA TOBAR GONZALEZ Y DIEGO MAURICIO TOVAR GONALEZ. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

 

 
MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 

Juez 
<Firma digital en proceso de creación> 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 096 de hoy 06 de diciembre de 2023 notifico 
a las partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  

 
JOHN SEBASTIAN MEJIA TRIVIÑO 

Secretario 
 


